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Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la. Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de Hacienda
en Melllla para que, en nombre del E.<;talflo,concurr-a, f'n el otorga
miento de la -correspondiente escritura.

As! lo dispong<> por el presente Decreto. dado en Madrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FHANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MúNREAL LUQUE

DECRETO 1324/1971, de 3 (fe junio, pOr el Que se
autoriza la enajenación de un solar, s.ito en ll,ze
lilla, sobre el que se asienta una edificación.

Por doña Isabel Tapia. 'Muñoz se ha inter-esado la a.djndicación
d.e un solar propiedad del Estado, sito en MelilIa, calle de Uru
guay, nUmero nueve, barrio de Colón, como ocupante de la edifi
cación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en
l~ .cantidae! de mil doscientas veinticuatro pesetas por los ser
\'lCIOS técnIcos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias que jusLHkAUl
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta
y tres d's la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el articulo
trescientos sesenta y U1l{) del Código Civil

En su virtud, a propue8ta. del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión del dia vein
tiocho de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtícUlo prirnero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
se ~erda la enaj~nación d~cta a. favor de doña Isabel Tapia
lMunoz, con domicIlio en Melilla, calle Uruguay, número nueve,
de un solar propiedad del Estado, sobre el que se asienta una
edificación y que a continuación se describe: Finca urbana sita
en Melilla,. calle Uruguay, número nueve, barrio de Colón, con
u.na. superfI.cje total de treinta y seis metros cuadrados, con los
~ngu~entes ll!lderos: .Derecha, nú.ffiero once de la calle Uruguay;
lzqmerd'a, numero SIete de la mIsma calle y fondo número diez
de la calle Puerto Rico. "

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento treinta y nueve, libro ciento treinta y nucVt.'
folio ciento treinta y cinco, finca número cinco mil ciento noven~
ta y tres. inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
:el d~ mil doscientas veinticuatro pesetas, las cuales deberán
ser l~gresa~as en el Tesoro por .l~ adjudicataria, en el pla7.o
de gUlnce. dlasa par.tir de la notifIcación por la Delegación de
lM:elllla, SIendo tambIén por cuenta de la interesada todos los
gastos originados en la tramitación del expediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda, n tmvés de
la Dirección General del Patrimonio del Estado se !levarún a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cúanto se dispone
en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de Hacienda
en MeUUa para que, en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura. '

Así 10 dispongo por el presente Decreto dado en :Ma.drid a.
tres de junio de mil novecientos setenta y' uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DEC~ETO 1325U971, de 3 de junio, por el que se
autoriza la enajenación de un solar, sito en Me
lUla, sobre el que se asienta una edi/icadón.

Por don Fmncisco Mizzi López se ha interesado la adjudicación
de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle- de Al
férez Ab:w- P?nJoal1, número setenta y tres B, como ocupante
de la edlficaC1ón existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en la -eanti?~ de seis mil seiscientas ochenta y seis
pesetas .por los serVIClOS técnicos correspondientes del Mimsterio
-de- HaCIenda.

Concurriendo en el \>r~nte caso 'c~rcunstancia.sque justifican
hacer uso de la autonzac!ón concedIda por el arti-eul0 sesenta
y tres de la Ley del Patrunonio del Estado de quince de abril
de ~i1 noveeientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en el artículo
tresCIentos sesenta y uno del Código Civil,

~n su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
~ellberaci6hdel Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tlocho de- mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo pyilnCl'o,-Haciendo uso de la autorizadón concedida
por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Es
tado, se acuerda, la ena.,íf>uación direct.a a favor de don Francisco
Mizzi López, con domicilio en Melilla. calle Alférez Abad Ponjoan,
numero setenta y tres B, de un solar propiedad del Estado, sobre
el que f>e asienta una edificaóón y que a continuación se describe:
Finca nrlJana sita en Melilla, calle Alférez Abad ponjaan, número
seLenta y tres B. um una superfiGie total de ciento treinta y
nueve coma treinta metros cuadrados, con los slg'uientes linderos:
Derecha, calle Campo de Deportes. a la que tiene fachada; j2
quierda, num-cro Setenta y tres A de la cane Alférez Abad ponjoan,
y fondo, solar de la calle Falangista 1'rancisco Sopesén, numero
noventa.

Inscrita en e1. Hegistro de la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento cincnenta y ocho, libro ciento cincuenta y siete,
folio ciento uno, linca número siete mil euatrocientos treinta
y cinCD, inscripci{q primera.

Articulo segundo,--EI precio total de diclla adjudicación es
el de 8eif'> mI] seiscienta.s ochenta y seis pesetas, ias cuales debe
rún ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo
de quince días a partir de la notificadón por la DC'legación de
Melilla, siendo también por cuenta del interesado todos los gastos
originados en la tramlÍ,ación df~l exppdiente y los que se causen
en cumplimlCnLo del prcs¿>nt,e Decreto,

Articulo tercerO.-Por el Mini.sterio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio de; Estado, se llevaran a
cabo laR trámitf'..s conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de Hacienda
en Melilla para que. en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en ~'fadrid a
tres de junio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minh,tro de Hacif'nda,

Al,BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1326/19'/1, de 3 de junio, pOr el Que se
autoriza la enajenación de un solar, sito en Me
tilla, sobre el que se asienta una edijicaci(m.

. Po.I: don Antonio Navarrete Loriguillo se ha interesado la adju
dlCaClOl1 de lm.solar propiedad del Estado, sito en Melilla, ca
lle L, tres, barrio Ataque Seco, como ocupante de. la edificación
existente sobre el mismo. Dieho solar ha sido tasado en la
canL~dad de mil nove6entas veinticinco pesetas por los servicios
técnICO::; correspunc!lentes del Mini'sterio de Hw.:ienda.

Concurriendo en el presente ca.'w eireun:::t:mcias que justifiean
hacer uso de la a.utorizaclón concedida por el articulo sesenta
y tres de la Lev del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil noveclentus sesenta y cuatro y lo dispuesto en el articu
lo kesC'Ícntos sescnta y uno del Código Civil

~n BU, vlrt,ud, a propuesta d€l Ministro de HfLtirndll y previa
dellbe\'<wlOn {lel Consejo de Mll1~stros en .su reuniún del día velU
tlocho de mayo df' mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero,--Ha.ciendo uso de la. autorización concedida
por el artículo ses'€nta y tres de la: Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don Antonio
Navarrete Loriguillo, con domicilio en Melilla. calle L, número
tres, barrio Ataque Seeo, de un solar propiedad del Estado, sobre
el que se asienta una edificación y que a continuación se describe:
Finca urbana sita en Melilla, -calle L, numero tres, barrio Ataque
Seco, con una .superficie total de cincuenta y cinco metros cuadra,.
dos, oon los siguientes linderos: Derecha, calle L, número cinco,
solar c'larenta y cuatro; izquierda, calle Ll, a la que tiene fachada,
sin número, y fondo. cane Ll, solar cuarenta y nueve.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado
al .tomo ciento cincuenta y ocho, libro ciento eincuenta y siete,
follo ciento tres, finca número siete mil cuatocientos treinta
y seis. inscripción primera.

Articulo seguIldo.--El precio total de dicha adjudic&c1ón es
el de mil novecientas veinticinco pesetas, las cuales deberán
ser ingresad,'l.s en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo
de quince días a partir de la notificación por la Delegación de
Melilla. siendo también por cuenta del interesado todos los gastos
originados en la tramitación del expediente y los que Se causen
en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Direeción (":.reneral del Patrimonio del Estado. se llevaní.n a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el pl'esente Decreto y se faculta al señor Delega.do de Hacienda
en Melilla para Que, en nombre del Estado, concurra en el otorga,.
miento de la correspondiente escritura.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de junIo de mil novecíentos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO
El Ministro de Hucíenda.

ALBERTO MONREAL LUQUE


